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LETIM OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

'tcih e q u c l o s s e f t o r e s Alcaldes-y Secretarios 
•iern e s t r B o L E r Í N - dispondrán que se deje un 

P'ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
t > > ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

J^'NISIRAÍ ION Y TALLERES Calle del Doctor Cas: 

27)°*, 6 0 y ft-. Madnd-9. Teléis.: Administración^ 
^ '* *0 Talleres, 27? 18 36. Apartado 937.—Hora-

^ e uficina: De nueve a catorce horas. Horario 
de caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Cas telo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O J*OF 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción 

Las líneas 6e miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. i 

La Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca perma
necen abiertas al público desde las diez a las trece horas, 
loa días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

3IPITACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

Cr«taría General.—Sección de Personal 
rjc/"'Sta provisional de aspirantes admiti-
pQ

s y excluidos a la oposición convocada 
r esta Corporación para proveer 21 pla-

Qe Bomberos-Conductores del Servi-
fj f>rovincial de' Prevención y Extinción 

Incendios. 

Aspirantes admitidos 
^ c ° n Rodrigo, don Pedro Manuel. 
^dillo Rodríguez, don Tomás. 
^Suado Alonso, don Fernando. 
2§uado Calderón, don Eduardo. 
Aguado Calderón, don José. 
2fuilar Uribe, don Rafael. 
V e s Postigo, don Alberto. 
? govia García, don Francisco. 
Alvarez Castrejón, don Luis. 
2 varez Maire. don Manuel. 
A varez Prados, don Alfonso. 
Îvarez Sampedro, don Jesús 
n t ú nr>-» f o r r o t n r í i rlnn M a n ^ntúnez Carretero, don Manuel. 

A r e'lano Aneas, don Juan. 
2renas Hernando, don Julián. 
2rrncnteros Cárdenas, don Fernando. 
Ai t i i i e r o s Sauceda, don Juan. 
?V l'a Díaz, don Valentín. 
í*vuso López, don losé Ramón, 
gesteros Escribano, don Jacinto.. 
R

a r rero Lago, don Gonzalo. 
° a r r i o s Villaboa, don Jesús. 
B

a r roso Boguerín, don José Luis. 
B

e , l ó Pinero, don Juan Tomás. 
e n'to Martín, don Antonio. 

ber|anas Pérez, don José María. 
gerrnejo Gómez, don Pablo. 

oreno, don Andrés. 
g e r r °cal Montalvo, don Angel. 
ordeje Alonso, don Jesús. 
orreguero Béjar, don Vicente. 
aballero Iglesias, don Demetrio. 
fallero Iglesias, don Fernando. 
abanero García, don Benito. 
abrero Panadero, don Ricardo. 
a abria Castellanos, don Juan Tose. 

£ a "rano Becerra, don Pedro. 
p a Je Hernández, don Julián. 
pa||ejo Escobar, don Ramón Manuel. 
ampos Navarro, don Antonio. 

£ 3P¡tán García, don Francisco. 
arrnona Mora, don Manuel, 

frasco Fernández, don Manuel. 
p a s t año García, don Alfredo, 
patulejo Muñoz, don Juan José. 
p a s t rejón Martín, don Fernando. 

a s t r o Hernández, don Andrés Valen-

pprdá Navarro, don Angel. 
C 0 b e n t e s M i I , a n o ' d o n Gregorio. 

^°d»na Castell, don José María. 
£°golIudo Merino, don Julio. 

0clue Garcés, don Miguel. 

°s Gómez, don Antonio. 

Corral Majolero, don Pablo. 
Costa Sánchez, don Fernando. 
Cruz Ramírez, don Alonso. 
Cueto Pisonero, don Víctor del. 
Chamizo Capilla, don Jesús. 
Delgado Cruz, don José Ignacio. 
Desiderio Agudo, don Federico. 
Díaz Fernández , don Jesús. 
Díaz García, don Santos. 
Díaz González, don Emeterio. 
Díaz Nieto, don Ricardo. 
Díaz Roldan, don Enrique. 
Díaz de Neira Garrido, don Mariano. 
Diéguez Torres, don Victorio. 
Dios Daroca, don Luis de. 
Domingo Delgado, don Francisco Javier. 
Domínguez Burgos, don Manuel. 
Domínguez Castrillo, don Miguel. 
Duran Rocha, don Fidel. 
Encinas Pérez, don Fernando. 
Escudero Camacho, don Juan Antonio. 
Espada Montealegre, don Francisco. 
Fernández Méndez, don Jesús. 
Fernández Miranda, don José María. 
Fernández Oliva, don Luis. 
Fernández Recio, don Pedro. 
Frutos Escudero, don Angel. 
Fuster Pérez, don Luis. 
Gamarra López, don José Ramón. 
Gañán García, don Agustín. 
García Andrés, don Fernando. 
García Crespo, don Vicente. 
García García, don Vicente. 
García López, don Andrés. 
García López, don Felipe. 
García Martínez, don Julio. 
García Montero, don Jesús. 
García Morate, don Julián. 
García Oliva, don Cesáreo. 
García Rivas, don Victorio. 
García Sanz, don Ignacio. 
García Villas, don Fabián. 
Garrido Martín, don Francisco. 
Garrido Ruano, don Pedro. 
Gil Lázaro, don Juan. 
Gómez Fernández, don Luis. 
Gómez López, don Eusebio. 
Gómez Muñoz, don Antonio. 
González Arévalo, don Francisco. 
González Asenjo, don Juan Dionisio. 
González Casado, don Angel. 
González Conejero, don Juan José. 
González Malvar, don José Luis. 
González Rojo, don Carlos. 
González Sebastián, don Nicolás. 
González Ventura, don Antonio. 
Gracia Pérez, don Jesús Antonio. 

Gutiérrez García, don Leandro. 
Gutiérrez González, don Felipe. 
Gutiérrez Gutiérrez, don Ignacio. 
Hernández González, don Antonio. 
Hernández Hernández, don Segundo. 
Hernánder. de la Vega, don Isidoro. 
Herradón Ampuero, don José Miguel 
Humera Aviles, don Enrique. 
Ibáñez Estepa, don Antonio. 
Iglesias Fernández, don Luis. 
Ituarte Rozas, don Fabián. 
Jiménez Cardeñosa, don Jesús. 
Jiménez Gertrudis, don José Miguel. 
Jiménez Hernández, don Alejandro. 
Jiménez Lara, don Enrique. 
Jiménez Rivera, don Antonio. 
Juan Recio, don Armando. 
Jurado Quesada, don Francisco. 
Lázaro Moreno, don Carlos. 
López Cantalejo. don Jesús. 
López Gutiérrez, don Francisco. 
Maestro López, don Juan. 
Mancheño Duran, don Serafín. 
Manzanares del Olmo, don Juan. 
Marín Mateo, don José Luis. 
Marinas Cocero. don Rafael. 
Martín Expósito, don Antonio. 
Martín Gómez, don Antonio. 
Martín Hernández, don Angel. 
Martín Martín, don Alfredo. 
Martín Moreno, don Valeriano. 
Martín de la Paz, don Juan José. 
Martín Pérez, don Aguedo. 
Martín Poza, don Angel Luis. 
Martín Ruano, don Francisco. 
Martín Villaoslada, don Salomé. 
Martínez Bonet, don Jerónimo. 
Martínez Chapela, don Juan. 
Martínez León, don José. 
Martínez Panadero, don Gregorio. 
Martínez Sáiz, don Antonio. 
Medina Rando, don José. 
Mercado Sobrino, don Serafín. 
Merino Moral, don Gabriel. 
Mesa Gutiérrez, don Gregorio. 
Millán Santamaría, don José. 
Montes Camarero, don Alberto. 
Morales Garrido, don José Luis. 
Morales Ispierto, don José Antonio. 
Morales Villanueva, don Angel Luis. 
Moreno Martínez, don Rafael. 
Moruno Castillo, don Manuel. 
Muñoz Crespo, don Benjamín. 
Muñoz Maestro, don José María. 
Muñoz Vera, don Teófilo. 
Navarro Martín-Nieto, don Juan. 
Nieto Tendero, don Juan Alberto. 
Olivares Aguirre, don Leoncio. 

Próximo a vencer el tercer trimestre del año en curso, se ruega a los 

señores suscriptores que deseen continuar la suscripción para el cuarto 

trimestre, procedan a renovarla a la mayor brevedad posible, en evitación 

de tener qye suspenderles el envío del "Bolet ín" . (Trimestre, 1.125 pesetas) 

Ortega Moheda, don Juan. 
Ortiz Gamero, don Tomás. 
Ortiz Sanz, don Enrique. 
Pajares Reclusa, don José Luis. 
Paz Núñez, don Fernando. 
Peña Lueches, don Pedro de la. 
Peñaranda Sancha, don Eugenio. 
Pérez Alvarez, don José Ramón. 
Pérez Ayala, don Francisco Miguel. 
Pérez Duran, don Rafael. 
Pérez García, don Antonio. 
Pérez Polaina, don Pablo Ramón. 
Pérez de Villas Benito, don Fernando. 
Pino Llano, don Gilberto del. 
Poderoso Cortijo, don Agustín. 
Prieto Baeza. don Juan Carlos. 
Prieto Díaz-Cardiel, don Esteban. 
Puerta Puerta, don Juan. 
Quintana Sanz, don Vicente. 
Ramos Calvo, don Carlos. 
Real Escobar, don Julián. 
Recio Ruiz, don Mariano. 
Rentero Loyola, don Rogelio. 
Rivas Prados, don Felipe. 
Roa Pastor, don Teófilo. 
Rodrigo García, don Antonio. 
Rodríguez Abando, don Norberto. 
Rodríguez Almagro, don Antonio. 
Rodríguez Calvo, don Isidoro. 
Rodríguez Franco, don Justo. 
Rodríguez Pérez, don Eduardo. 
Ronco Moreno, don Antonio. 
Roy Martín, don Angel. 
Ruano Berigüete, don José Santiago. 
Rubio Labella. don' Antonio. 
Rubio de la Peña, don Miguel. 
Ruz Mesegar, don Jesús. 
Ruiz Reyes, don Jesús. 
Ruiz Sánchez, don Antonio. 
Ruiz Sánchez, don José Antonio. 
Saavedra Jiménez, don Domingo. 
Sáiz Goiri, don José. 
Sáinz Ortega, don Luis. 
Salinas de la Nava, don Vicente. 
Salinas Tardón, don Francisco. 
Sánchez Macías, don Ricardo. 
Sánchez Sánchez, don Eusebio. 
Sánchez Sánchez, don Tomás. 
Sánchez Vázquez, don Emilio. 
Sánchez-Oro Aparicio, don Alejandro. 
San Martín Jerez, don Valentín. 
Santander Sacedo, don Jesús. . 
Santos Cabrera, don Eloy. 
Sanz Alonso, don Francisco. 
Sanz Alvarez, don Angel. 
Sanz Sanz, don Bernardino. 
Serna López, don Paulino. 
Serrán González, don Florencio. 
Serrano Fuentes, don Mariano. 
Serrano García-Ochoa, don Ernesto. 
Serrano Rodríguez, don César. 
Sienes Cáta la , don José. 
Sienra Rodríguez, don José Carlos. 
Sierra Sierra, don Manuel. 
Sirviente Mancilla, don Manuel. 
Solomando Sánchez, don Angel. 
Sosa Murillo, don Alberto. 
Teba Vizuete, don José. 
Tejero Sardinero, don Alvaro. ' 
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"• o'.edano Gutiérrez, don Pablo. 
. erres García, don Jesús Antonio. 
Trjjillo Mureiano, don Rafael. 

ríe) Túriel, don Juan Clemente. 
Uriarte Pérez, don Lorenzo. 
\ aquerido Benito, don Leopoldo. 
v v a Grande,, don Juan José. 
'.Ícente Rodríguez, don Hermógenes. 
Viedma Campos, don Pedro. 
Villarrubia Fernández, don Gonzalo. 
Viñas Martín, don Antonio. 

Aspirantes excluidos 
Afán de la Cruz, don Pedro, por ex

ceder de la edad exigida en el aparta
do b) de la base segunda de las de con
vocatoria. 

Aguado Díaz, don Juan, por no estar 
en posesión del carnet de conducir cla
se "D" exigido en el apartado e) de la 
base segunda de las de, convocatoria. 

Castro Melchor, don Felipe, por no ha
ber cumplido el Servicio Militar determi
nado en el apartado d) y no estar en po
sesión del carnet de conducir clase "D" 
exigido en el apartado e), ambos de la 
segunda base de convocatoria. 

Cortijero Sánchez, don Manuel Alfre
do, por no estar en posesión del carnet 
de conducir clase "D" exigido en el apar
ado e) de \a- base segunda de las de 
ccn\ ocatoria. 

González de la Cruz, don Juan, por ex
ceder de la edad exigida en el aparta
do b) de la base segunda de las de con
vocatoria. 

González Noya, don José Luis, por no 
• haber cumplido el Servicio Militar ni es
tar en posesión del carnet de conducir 
clase "D". exigidos en los apartados d) 
y e). respectivamente, de la base segunda 
de las de convocatoria. \ 

González Redondo, don Sebastián, por 
exceder de la edad exigida en el aparta
do b) de la base secunda de las de con
vocatoria. 

Martínez Espada, den Prudencio, por 
no tener el Servicio Militar cumplido, se
gún se exige en el apartado d) de la base 
segunda de las de convocatoria. 

Naranjo Yuste, don Francisco, por ca
recer su instancia de la firma del inte
resado. 

Rojo Lozano, don Nicanor, por no ha
ber pagado los derechos de examen exi
gidos en la base tercera de las de convo
catoria y carecer su instancia de la firma 
del interesado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, haciendo constar que la ex
presada lista podrá ser impugnada me
diante las oportunas reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Madrid. — El Secretario general, José 
María Aymat González. 

(G.—5.394) 

AYUNTAMIENTOS 
ALCORCON 

Rómulo Segura Romano, Secretario acci
dental del ilustrísimó Ayuntamiento de 
Alcorcón (Madrid). 

Certifico: Que la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
21 de agosto de 1980, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 

"10. Dar cuenta de las nuevas tari
fas autorizadas por el Gobierno Civil pa
ra el transporte en esta localidad, a la em
presa "De Blas".—Visto el escrito remiti
do por el Gobierno Civil de Madrid, re
gistro de entrada número 16.779, 1980, por 
el que se faculta a la empresa "De Blas 
y Cía., S. L." a percibir una tarifa única 
dc dece pesetas (12 pesetas) por sus ser
vicios de transporte urbano colectivo de 
esta localidad, la Comisión se dio por en
terada del contenido del mismo." 

Y para que conste y surta sus efectos, 
expido la presente de orden, y con el vis
to bueno del señor Alcalde, en Alcor
cón, a 1 de septiembre de 1980.—Visto 
bueno: El Alcalde (Firmado). — El Se
cretario accidental (Firmado) 

(G. C — 8.659) (Ó.—37.257) 

MANZANARES EL REAL 
De conformidad con lo que establecen 

las bases de la convocatoria anunciada 
para proveer en propiedad una plaza va
cante de Policía municipal, se hace saber 
que las pruebas de aptitud para calificar 
los aspirantes tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 25 de septiembre de 
1980, a las diez treinta horas*de su ma
ñana. , 

Manzanares el Real, a 4 de septiem
bre de 1980. — El Alcalde accidental, 
Francisco Peces. 

(G. C—8.686) (0.^-37.264) 

PARLA 
Efectuado el sorteo para determinar el 

orden de actuación de los señores admi
tidos a la oposición libre para provisión 
de, una plaza de Técnico de Administra
ción General, convocada por el Ayunta
miento, ha correspondido el número 1 a 
doña Carlota Roch Martínez de Azcoi-
tia, siguiendo los demás opositores por 
orden alfabético, según la lista de admi
tidos publicada. 
• Se convoca a todos los señores oposi
tores para la práctica del primer ejerci
cio, que tendrá lugar en la Casa de la 
Cultura, de Parla, sita en la carretera de 
Madrid-Toledo, el día 14 de octubre de 
1980, a las diez horas. Los señores opo
sitores comparecerán con el Documento 
Nacional de Identidad. 

Parla, a 4 de septiembre de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.687) (O.—37.265) 

VALDEMORO 
Por parte de don Francisco Sánchez del 

Río se ha solicitado licencia de apertura 
para un autoservicio, en la calle Infantas, 
número 17. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que cuantas 
personas lo deseen puedan formular en 
el plazo de diez días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Valdcmoro. a 10 de septiembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.688) (O.—37.266) 

LOS MOLINOS 
Aprobado por el Pleno de esta Corpo

ración, celebrado el día 5 de septiembre 
de 1980, proyecto de pavimentación de 
calles del casco urbano, redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Pedro Diges 
Villalba, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones, en su 
caso, el proyecto de referencia y oportu
no acuerdo, por espacio de quince días. 

Los Molinos, a 8 de septiembre de 
1980.—El Alcalde, Jesús Pérez. 

(G. C—8.689) (O.—37.267) 

ORUSCO DE TAJUÑA ' 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de esta Corporación, 
v a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1979. para su 
examen y formulación, por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
v 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
dc inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Orusco de Tajuña. a 10 de sep
tiembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.692) ' (O.—37.270) 

POZUELO DE ALARCON 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú-

! blico que el vecino don Antonio Mínguez 
! Coll ha solicitado licencia para instalar 

una clínica veterinaria, en la calle de Ra
fael Arcángel, número 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 2 de septiembre 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.690) (O.—37.268) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don José Serrano Que-
sada ha solicitado licencia para instalar 
un bar. en la calle de Roberto Martín 
Holgado, sin número. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contap desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 2 de septiembre 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.691) (O.—37.269) 

LAS ROZAS DE MADRID 
Por el presente se requiere a todas las 

personas que se relacionan, cuyos domi
cilios se desconocen, a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
se personen en la Depositaría de este 
Ayuntamiento (Recaudación), de lunes a 
viernes, y de nueve a trece horas, al efec
to de hacerse cargo de la notificación ex
pedida y referida al pago de impuestos 
(tasas) por el Servicio de Suministro de 
Agua correspondiente a los ejercicios eco
nómicos 1974, 1975 y 1976; impuesto so
bre recogida de basuras de los ejercicios 
económicos 1972, 1974, 1975 y 1977; im
puesto sobre circulación de vehículos de 
los ejercicios económicos 1971, 1974, 1975 
y 1978, e impuesto sobre cqnsumiciones 
en establecimientos hoteleros del ejercicio 
1976. advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo se tendrá aquellas por notifica
das, comenzando entonces aquellas a con
tar, tanto el plazo de quince días para la 
utilización, en su caso, de los recursos 
pertinentes, como los plazos reglamenta
rios para el ingreso de las respectivas can
tidades. 
Relación de contribuyentes deudores a la 

Hacienda Local, por los conceptos que 
se indican, y que han resultado desco
nocidos, para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de laprovincia. 
Suministro agua 1974: 
José Ignacio López. 
Elena de Miguel. 
Suministro agua 1975: 
Asunción Benito. 
P. Martín Diego. 
Germán Rodfíguez. 
María del Carmen Pereira. 
Enrique Uribe. 
Señores de Alonso. 
Angel Martín. 
Eusebio Calero. 
Victoriano Delgado. 
José Soto Maqueda. 
Francisco Collado. 
Gaspar García Grosso. 
Vicente Ballesteros. 
Juan Gañán. 
Luis Heras. 
Luis José de la Hoz Bueno. 
Fernando Muñoz. 
Luisa Soto. 
Jesús Luis Fernández. 
Julián Rodríguez. 
Enrique Carrera. 
Sara Barrio. 
Suministro agua 1976: 
Angel Gómez. 
José Luis Agulló. 
Enrique Aguilar. 
Pedro Cotore. 
Joaquín Corderov, 
José López Oporto. 
Juan Cortés. 
Jaime Carreras. 
Ignacio Corral Sabrino. 
Mariano Cabiero. 
Asunción Benito. 
José Cano Barquilla. 
Luis Blanc. • 
Margarita Bun Aguirre. 
José Benítez Rodríguez. 

Sara Barrio. 
Señor Azpiri Mejía. 
Rafael Arámburu. 
Antonio Cuno (Obras). 
José Crevillén. 
Obras (Lado Constancio). 
Santa Diago. 
Alfredo Chía. 
Luciano Domínguez. 
Jesús Luis Fernández. 
Ramón Feal Tocina. 
Juan Galey. 
Celso Fornier Sierra. 
Arturo García. 
Vocitoriano Delgado. 
José María Franco. 
Mariano García. 
Castro García. 
Salvador Garza. 
Roberto García. 
Natividad Gómez. 
Luis Gil Moreno. 
Señor Gómez Cano. 
Agustín González. 
Rodrigo González (Obras). 
Rosario de Hoces. 
Venancio Hernández (Piscina)., 
Luis Heras. 
Conchita (Inglu). 
Agustín Jiménez. 
José Ignacio Izquierdo. 
Amelia de 'Lama Marín. 
Amador Luy Guarda. 
José Ignacio López. 
Cipriano M. Larrañaga. 
Luis López. 
Angel López. 
Jcsé María Marírt Serrá. 
P. Martín Ciego. 
Narcisa Marín. 
Tomás Malo. 
Señcr Mariano. 
Rodolfo Matas. 
Santiago Manrique. 
Aurora Martín. 
Angel Martín. 
Juan Martínez. 
Margarita Molina. 
Jesús Méndez. 
Antonio Morales. 
Jesús Montero. 
Raimundo Navas. 
Señora Moreno. 
Ricardo Ordás. 
Pedro Ñuño. 
Baltasar Paniego. 
Recogida basura 1975: 
Casimiro Sánchez. 
Fernando Sánchez León. 
Joaquín González Roll. 
Recogida basura 1974: 
Joaquín Sánchez Salgado. 
Dolores Garrido Martínez. 
Recogida basura 1972: 
Antonio Paniego González-
Recogida basura 1977: 
Ignacio Pedrosa Sánchez. 
C. vehículos 1971: 
Francisco Adán Fernández. 
C. vehículos 1974: 
Carlos Rodríguez Murua. 
Manuel Peralta Adrados. 
Francisco Barrero González. 
Angel Cáceres Jinlénez. 
José María Rivas García. 
Dolores Ortega Gómez. 
José Mendoza Cruz. 
Religiosas de Santa Dorotea. 
C. vehículos 1975: 
Ezequiel Moreta Chaves. 
C. vehículos 1978: 
María Rosario Ramírez Canil-
C. vehículos 1978-79: 
Francisco José Prieto Santos-
Cons. est. y hot. 1976: 
José María Gil Briones. 
Puestos y barracas año 1975: 
Julián de Sanz. 
Francisco Alonso. 
Amador Nieto Fernández. 
Mariana Martínez Villodres. 
Luis López ,Lorenzo. . 
Recogida de basuras año 1974: 
Baldomero Casas García. 
Recogida de basuras año 1975: 
Elvira Esquerdo Setién. 
Angel Martín Alameda. 
Encarnación Serrano Fuentes. 
Leonardo Martín Zamora. 
Julia Jiménez Rodríguez. 
José Lembrán Martín. 
Valentín González Sánchez. 
Antonio Fernández. 
José Antonio Benito Mesa. 
Francisco Gómez de la Rosa. 
Antonio Alonso Fernández. 
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Angel Carracedo. 
losé Carrasco Alonso. 
Adolfo González. 
luán Vallejo de Madrid. 
Justa Esteban Sacristán. 
Suministro de agua año 1976: 
losé Luis de la Hoz Bueno. 
Guillermo Yopis (Frutería). 
Constancio Vázquez López. 
Enrique Martínez. 
Raquel Rodríguez. 
Elena de Miguel Sevillano. 
Germán Rodríguez. 
blanca Riaza Yepes. 
Alfonso de la Vega. 
Pedro Romero. 
Antonio Villar. 
Antonio Martín. 
Alfredo Martínez. 
Agustín Monsalve. 
Carmen del Amo. 
Comunidad calle Pocito San Roque, nu

mero 3. 
Eutimio Escudero. 
Alvaro Calzada García. 
Francisco Collado. 
Angel Cáceres. 
Isabel Anglada/ 
Construcciones Losada. 
Señor Sanjuán. 
Cuardia. 
Señora Evencia. 
Emilio Flor Garganta. 
Soledad Fernández. 
Rita Lázaro. 
Antonio García Ordóñez. 
Manuela Palacios Bravo. 
lesVis Jiménez Hernández. 
Diego Fernández. 
Carlos Fernández Elipe. 
Julio Pérez Zapatero. 
Trinidad Sastre. 
Emilio Pérez Ollero. 
Eernando Pérez Martín. 
Valentín Pérez. 
Eélix Pérez. 
Josefa Yepes. 
Pablo Zamarreño Muñoz. 
Mariano Herranz. 
losé Martínez Torres. 
Fernando Trucharte. 
Señor Torrijos. 
Doña Josefa. 
p'lar García. 
Luis Guitián. 
Gumersindo Azcárate. 
Jesús Abril. 
Cl.G.A.S.A. 
Salvador Carrió. 
Enrique Carreras. 
José Bruno. 
Promasa. 
Leoncio Simarro. 
Don Severino. 
Vicente Serrano. 
Aurelio Tirado. 
Julián Tejada Daza. 
Agustín Tirado. 
Mariano Tajuelo. 
losé Soto Maqueda. 
Pablo Salamanca. 
Angel Pascual. 
Federico Ruiz. 
Señor Venezolano. 
Tomás G. Sieteiglesias. 
Construcciones Chaves.. 
Pedro Villanueva. 
María del Carmen Parera. 
Carlos Saro. 
Agustín Meliá Lafarga. 
hermanos Bellanato Fontecha. 
Pedro Bravo. 
Jesús Jiménez. 
Esperanza Rodríguez Ojeda. 
Pedro Sáiz Montijano. 
Fleliodoro Sacristán Montero. 
Gonzalo Gutiérrez Montalvo. 
Recogida de basuras año 1974: 
Antonio Morollos Lavatier. 
Valentín González Sánchez. 
Fernando Gordo Ayuso. 

. Las Rozas de Madrid, a 10 de septicm-
b r e de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-8.693) (O.—37.271) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

^ EDICTO 
° n Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Corcha-

o Pedraza y otros, contra "Fabril Alu
cio, S. A.", en reclamación por des

pido, registrado con fos números 2.384-9 
de 1980, se ha acordado citar a "Fabril 
Aluminio, S. A.", en ignorado paradero, 
a' fin de que comparezca el día 22 de 
septiembre, a las once treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Fabril 
Aluminio, S. A.", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.153) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Lira 
Aranda y otros, contra "Pinturas Sme-
yers, S. A.", en reclamación por resolu
ción contrato, registrado con los núme
ros 2.480-2 de 1980. se ha acordado ci
tar a "Pinturas Smeyers. S. A.", en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 6 de octubre, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magistra
tura de Trabajo número 4, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pin
turas-Smeyers. S. A.", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.159) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. * > 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en. el proceso 
seguido a instancia de Francisco Rodrí
guez Peña, contra Enrique González Llo-
pis, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.748 de 1980, se 
ha acordado citar a Enrique González 
Llopis, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca-el día 15 de octubre,, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Enri
que González Llopis, se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.156) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.547 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
María Hernández Ortas, contra "Lumino
sos Españoles, S. A.", sobre resolución 
contrato, con fecha 2 de septiembre de 
1980 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda, debo de

clarar y declaro resuelto el contrato de 
trabajo que liga a la actora María Her
nández Ortas con la empresa "Luminosos 
Españoles, S. A.", y debo de condenar 
y condeno a ésta a que le abone una in
demnización de 164.300 pesetas.—Así por 
esta mi sentencia, contra la que podrá 
recurrirse en suplicación por ante el Tri
bunal Central de Trabajo en el plazo dc 
cinco días siguientes a la notificación de 
este fallo, previo ingreso, si-recurriera la 
demandada, en la cuenta corriente núme
ro 75.519, abierta por esta Magistratura 
en el Banco de España de esta capital, la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por 100, conforme a lo establecido en 
el artículo 154 de la ley de Procedimien
to Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta número 124, "Re
cursos", abierta por esta Magistratura en 
la calle Orense, número 20, Sucursal de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Lu
minosos Españoles, S. A.", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 2 de septiembre de 1980.—El Se--
cretario (Firmado). 

(B.—8.154) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.772-7 de 
J980 rg, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 4 dc Madrid, a instan
cia de Carlos Roldan Ríos, digo. Angeles 
Díaz Granados y otros, contra José Luis 
Peña Martínez ("Promar"), sobre canti
dad, con fecha 1 de septiembre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda, debo de 

condenar y condeno a José Luis Peña 
Martínez ("Promar") a que abone por los 
conceptos reclamados: a Angeles Díaz 
Granados, la. cantidad de 39.000 pesetas 
(treinta y nueve mil pesetas): a Ana Re
guero Arando» la cantidad de 53.000 pe
setas (cincuenta y tres mil pesetas); a 
Juliana Aguado Monasterio, la cantidad 
de 75.000 pesetas (setenta y cinco mil 
pesetas); a Angela Candelario Díaz, la 
cantidad de 85.000 pesetas (ochenta y 
cinco mil pesetas); a Pilar Parada Ba
rroso, la cantidad de 60.000 pesetas (se
senta mil pesetas), y a Concepción Gar
cía Pérez, la cantidad de 40.500 pesetas 
(cuarenta mil quinientas pesetas).—Así 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el artículo 68, así como el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustií-
sima da por terminado el acto y por no
tificados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la presen
te que, leída, es conforme y la firma Su 

Señoría ilustrísima y los presentes en 
el momento de su lectura, conmigo, el 
Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Peña Martínez ("Promar"), en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 1 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).' 

(B—8.155) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud. 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Go-
ruña Aldea y otra, contra " M a k i n g 
Fashion, S. A.", en reclamación ""por can
tidad, registrado con los números 1.881-2 
de 1980, se ha. acordado citar a "Maging 
Fashion, S. A.", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 15 de oc
tubre, a las diez y veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos dc 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
H, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
dc que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
' elfos actos no se suspenderán por falt i 
injustificada de asistencia. 

Al propio tiempo se le cita para,que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poder te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Making 
Fashion, S. A.", se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón dc anuncios. 

Madrid, a 1 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.157) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE PALENCIA 

CEDULA DE CITACION Y NOTIFICACION 
PROVIDENCIA 

EDICTO 
Con motivo de los autos números 1.072-

1.074 de 1979, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Baudilio 
Santiago Vejo y dos más, contra "Club 
Valdcolmillos, S. A." y "Cotos de Caza 
Reunidos, S. L.", por salarios, estando 
estas últimas en ignorado paradero. Por 
el ilustrísimo señor Magistrado de Traba
jo don Gabriel Coullat Ariño, se ha acor
dado citar por el presente edicto a los re
presentantes legales de las empresas de
mandadas "Club Valdcolmillos. Sociedad 
Anónima" y "Cotos Reunidos de Caza, 
Sociedad Limitada", para los actos de jui
cio a celebrar ante esta Sala dc audien
cia, el próximo día 26 de septiembre y 
hora de las diez y veinte de la su maña
na, con la advertencia de que a los mis
mos deberán concurrir con los medios de 
prueba dc que intenten valerse, así como 
que los mismos no podrán suspenderse 
por falta injustificada de comparecencia 
de alguna de las partes. 

Y para que así conste y sirva de cita
ción y notificación en legal forma a los 
representantes legales de las demandadas 
"Club Valdcolmillos, S. A.", con último 
domicilio conocido en Madrid, calle San 
Bernardo, 20, sexto, y "Cotos Reunidos 
de Caza, S. L.", cuyo último domicilio 
conocido en Madrid es calle General Mos-
cardó, 35, y ambas en la actualidad en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Palencia, a 12 de mayo de 1980 —El Se
cretario de Magistratura, María Luisa Se-
goviano Astaburuaga. 

(B.—8.158. Exh. M. T. 17) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En este Juzgado de primera instancia 

número uno de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, se sigue expediente de domi
nio con el número seiscientos noventa y 
cinco de mil novecientos ochenta, a ins
tancia de don Manuel, don Agustín, don 
Juan, don José Luis y don Miguel Angel 
Gutiérrez Ramírez, vecinos de ésta, para 
la reanudación del tracto interrumpido de 
la siguiente finca: 

Piso cuarto número uno de la casa 
número 51 de la calle Ancha de San Ber
nardo, y uno de la de Noviciado.—Cons
ta de cuatro habitaciones y retrete, éste 
fuera, erffrente, en el pasillo. Comprende 
una superficie de 34 metros 48 decímetros 
cuadrados, y linda: frente, pasillo; dere
cha, entrando, con el vuelo a la calle de 
San Bernardo; izquierda, piso cuarto iz
quierda, y fondo, con el vuelo a la calle 
de Noviciado. Cuota, dos enteros 40 cen
tésimas por 100.—Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número cinco de esta 
capital, al tomo 661, folio 205, finca nú
mero 23.093, inscripción segunda. 

En dicho expediente se ha acordado en 
proveído de esta fecha cohvocar a las 
personas que pueda perjudicar la inscrip
ción que se pretende, mediante el presen
te, para que dentro del término de diez 
días, a partir de la publicación, puedan 
comparecer ante este Juzgado y alegar 
lo que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veinticuatro de julio de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.811) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos número mil doscientos 
de mil novecientos setenta v nueve-H, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, en 
nombre y representación de "Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.", contra 
don Juan Bautista Esteve Peris y doña 
Mercedes Estévez Peris, en reclamación 
de Cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta cn pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Finca ubicada en un edificio situado 
en Paterna, calle del Santísimo Cristo de 
la Fe.—Vivienda señalada su puerta con 
el número 26. Linda: derecha, mirando 
la fachada, vivienda número uno de la 
casa número 24; izquierda, zaguán o pa
tio de entrada, hueco de escalera, deslu-
nado y la otra vivienda en planta baja de 
esta casa, y fondo, propiedad de don Sal
vador Alfonso y deslunado. Ocupa una 
superficie .útil de 49 metros 71 decíme
tros cuadrados, aproximadamente. Es del 
tipo B. Son elementos comunes tres enteros 
90 centésimas por 100. La finca descrita 
responde de un préstamo de 35.479 pe
setas, sus intereses al 4 por 100 anual 
y 10.000 pesetas para costas y gastos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada (Valencia), al tomo 646, li
bro 116 de Paterna, folio 163, finca nú
mero 14.845, inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

noventa y seis mil seiscientas treinta y 
cinco pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignai previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 

por ciento de dicho tipo, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de- los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con veinte días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para la 
subasta, expido y firmo el presente en 
Madrid, a uno de septiembre de mil no
vecientos ochenta.—El Secretario, Alber
to Merino Cañas.—El Juez de primera 
instancia, Julián Serrano Puértolas. 

(A.-27.685) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos accidental, en 
los autos del artículo ciento treinta v uno 
de la ley Hipotecaria número cuarenta y 
siete de mil novecientos setenta v cinco, 
promovidos por doña Amelia Martínez 
Yaguero y don Alfonso Agelet Pagan, re
presentados por el Procurador señor Pa
drón Atienza, contra don Roberto Blan
co Montejo, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, se saca a la venta en 
quiebra, por primera vez, en pública su
basta y término de veinte días, la siguien
te finca: 

Lote A) Piso letra A, sito en la plan
ta baja o primera de la casa número uno 
del edificio sito en Madrid, calle de Ro
mero Girón, número tres. Consta de va
rias habitaciones, servicios y terraza. Ocu
pa una superficie aproximada de 98 me
tros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
frente o entrada, en línea quebrada com
puesta de cinco tramos que forman entre j 
sí ángulos rectos, con vuelo sobre zona 
no edificada del solar, escalera de acceso 
al anteportal, anteportal y portal, por don
de tiene su entrada; derecha, en línea 
recta, con piso letra B de la misma plan
ta de la casa número uno; izquierda, en 
línea recta, con vuelo sobre zona no edi
ficada del solar, y fondo, en línea que
brada compuesta de tres tramos que for
man entre sí ángulos rectos, con vuelo 
sobre zona no edificada del solar. Cuota: 
Le corresponde en total valor del inmue
ble un coeficiente de una centésima dos 
mil novecientas cincuenta y seis, digo, mi
llonésimas. A este piso le es inherente el 
trastero señalado con el número de este 
piso. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número ocho, al tomo 1.195, li
bro 284 de la sección segunda, Chamar
tín, folio 109, finca número 20.163, ins
cripción primera. Gravada por un millón 
de pesetas, intereses correspondientes y 
doscientas mil pesetas para costas v gas
tos. Tipo para la .subasta de un millón 
trescientas setenta y dos mil pesetas, fija
do en la escritura de constitución de hi
poteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, el día veinti
dós de diciembre próximo, á las once de 
su maqana, bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo la suma de un millón 

trescientas setenta y dos mil pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen

te una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del referido tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a dieciséis de septiembre de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—27.819) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Raf íel Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de sus
pensión de pagos con el número mil cien
to treinta y uno de mil novecientos ochen
ta, de la compañía "Industrias del Alar-
zón, S. A." (INDASA), con domicilio so
cial en Madrid, calle Venancio Martín, 
cuatro, primero, y establecimiento indus
trial y oficinas administrativas en Burgos, 
calle del General Sanjurjo, sin número, 
distrito Capiscol, dedicada a la fabricación 
de curtidos y negocio de ventas, exporta
ción e importación de los mismos, en el 
que ha recaído providencia de esta fecha 
por la que se tiene por solicitada dicha 
suspensión de pagos y acordando la in
tervención de las operaciones de la deu
dora, designándose como interventores a 
don Manuel Ojeda Venero, don Rafael 
Figueroa y el "Banco de Vizcaya", en su 
calidad de acreedor, domiciliados en esta 
capital. 

Y para conocimiento del público expi
do y firmo el presente en Madrid, a once 
de julio de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-27.814) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En virtud de lo mandado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta capital, 
en autos de mayor cuantía número qui
nientos diecinueve de mil novecientos 
ochenta, a instancia del Procurador don 
Julio Padrón Atienza, en nombre de la 
entidad mercantil "Solivén, S. A.", contra 
la entidad "Urpisa", que tuvo su domicilio 
en Madrid, calle del General Sanjurjo, 
sesenta y uno, sobre reclamación de can
tidad, se emplaza nuevamente a dicha en
tidad por medio del presente edicto, para 
que dentro del término de cinco días com
parezca en los presentes autos personán
dose en forma, bajo el apercibimiento de 
rebeldía. 

Madrid, a doce de Septiembre de md 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno E? Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—27.821) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don José de 
Asís Garrote, Magistrado-Juez actual de 
primera instancia número tres de Ma
drid, en los autos de menor cuantía se
guidos con el número seiscientos noven
ta de mil novecientos setenta y siete, a 
instancia de don Aniceto Vela Cantare
ro, contra doña Enedina Matilla Marinas 
y su esposo don Domingo Falagán Vidal, 
domiciliado en calle' Las Cortes, treinta 
y siete, tercero derecha, de Bilbao, se 
anuncia la venta en pública y primera su

basta, término de ocho días, con sujeción 
al tipo de ciento veinticinco mil P e s e t a ' 
los bienes muebles embargados a los * " 
mandados y que se encuentran deposita
dos en poder de doña Enedina Mati-» 
Marinas, y que son los siguientes: 

Un televisor M TNC", modelo Leneco-
lor. 

Un mueble librería, con cuatro huecos, 
tres cajones y dos puertas. .. . 

Un tresillo de skay verde, con cojine 
verdes. 

Una tnesita camilla, redonda. 
Un frigorífico marca "Ignis". 
Una lavadora, marca "New Pol". 
Para cuyo acto, que tendrá luga' e ^ 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito • 
Madrid, plaza de Castilla, sin núrm'r0< 

primera planta, se ha señalado el día vj'n-
tiuno de noviembre próximo, a las d>e 
de su mañana, previniendo a los licitad1" 
res: 

Que para poder tomar parte en la s "' 
basta deberán consignar previamente un 
cantidad igual, por lo menos, al diez P° r 

ciento de dicho tipo. 
Y que no se admitirán* posturas que n 

cubran las dos terceras partes del nu.' 
mo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el B O J E T I 1 ! 
OFICIAL de esta provincia se expide e 
presente en Madrid, a cinco de septiemPr 
de mil novecientos ochenta.—El Secret 
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.-27.797) 

aceto »' 

" rn°" 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO J 

En virtud de providencia dictada en 
día de hoy por el ilustrísimo señor 
gistrado-Juez accidental de primera ¡ a 

tancia número seis de esta capital, en 1 * 
ció ejecutivo número mil setenta y t r 

de mil novecientos setenta y ocho, P 
movido por el Procurador señor $oT ¿nl 
en nombre de "Sek El Castillo, S. A." £° 
tra doña María Amparo Hernández ü*í 
cía, sobre pago de pesetas, se sacan a 
venta en pública subasta y por pr»01 

vez, los siguientes bienes: r . 
Un frigorífico de unos 350 litros, ma 

ca "Westinghouse", de dos puertas-
Una cocina "Balay", de cuatro fiw ' 

horno eléctrico y gas butano, con dep 
tamento para bombona. r¡t 

Un lavavajillas "AEG", modelo Favo 
de Luxe, con tapa fregadero en 
oxidable. 

Una lavadora automática "AEG 
délo Lavalux LE. 

Un cuadro representando a l ° s ^ í 0 . 
sos de Santa Isabel, de 1,80 por 2». a p

f i r . 
ximadamente, con marco dorado, sin 
ma visible. 

Una televisión portátil de 11 P u , l g a ^n 
en blanco y negro, marca "Lavis , 
una franja roja en su parte lateral SUF 
rior. 

Un tríptico de madera, con motivos\ 
ligiosos, de 0,30 por 0,40. aproxima 
mente. 

Un cuadro representando a un r n . ^ , 
con un libro, de 0,60 por 0,40, apro* 
damente. 

Un diccionario enciclopédico "Espas 
en nueve tomos. ; , e í l 

Para cuyo remate, que se c e l e b , r a r a

s i to 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
en la plaza'de Castilla,'segunda P ' n 0 -
se ha señalado el día veinticuatro dt ^ 
viembre próximo, a las once de su 
ñaña, haciéndose constar: e J l 

Que dichos bienes salen a s u b a SAe t aS, 
la suma de doscientas quince mil P .^o-
en que han sido tasados, no admití 
se postura alguna que no cubra su 
terceras partes. J C . 

Que para tomar parte en la n1'8"?^ li
bera consumarse previamente pof

 t ¡ p o , 
citadores él diez por ciento de d¡c ,qS 

sin cuvo ;equisito no serán admití 
Y que el remate podrá hacerse a 

dad de ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, para publicar ^ , 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
blón de ¿mundos de este Juzgado, a

 n t a . 
de septiembre de mil novecientos oc . 
El Secretario (Firmado).—El Juez de v 
mera instancia (Firmado). 

(A.-27.803) 

cal»* 

el 



*• o. p. LUNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1980 Pá*. 5 

JUZGADO NUMERO 9 

£ EDICTO 
°,n Antonio Martínez Casto, Magistra 

°-Juez de primera instancia del Juz 
número nueve de los de Madrid 

SeJr ° S a b e r : Q u e e n e s t e I u Z S a d o y 

tos e t a r í a ' registrado al número ochocien 
tos C l n c u e nta y cuatro de mil novecien-
j u i c

S e t e nta y ocho-F, se tramitan autos de 
cUraH e ) e c u t i v o promovidos por el Pro-
renr s e ñ o r Ramos Cea, en nombre v 
dit0

 t a c i ó n d e l " B a n c o Español de Cré. 
bajj* ' A " . contra doña Felicidad Ca-
F0

 e r ° de Abajo y don Manuel Simón 
% ' S 0 D r e reclamación de cantidad, en 
P'ed H a u t o s s e embargó como de la pro-
4 b

 a d de doña Felicidad Caballero de 
1° la siguiente finca: 

tr e s

l e r r a en Cobeña, en la Perdiguera, de 
7j anegas, o una hectárea, dos áreas, 
l^entiáreas yA3 decímetros cuadrados; 
d'od'' a ' Caliente, Guillermo Duque; Me-
M ' a ' Antonio Hernanz y Francisco de 
D a ; Poniente, Castora San Martín, hoy 
Fr lacias Bravo, y Norte, herederos de 
ren C l S C o Rodríguez, hoy Cipriana Mo-

P° y Senda de la Perdiguera. 
de [?ca número 1.195, folio 236, tomo 25 
de , a t )añas, anotación letra A, Registro 

j» a Propiedad de Torrejón de Ardoz. 
de, Riéndose acordado por providencia 
Públ d e * a ^ e c h a s a c a r a la venta en 
drá

 l ca subasta expresada finca, que te'n-
]n. l u§ar en la Sala audiencia de este 

8ado el día dieciocho de noviembre 
| a s

 X l r no, a las doce de su mañana, .bajo 
j,s'8uientes condiciones: 

de

 e r v ¡rá de tipo para la subasta la suma 
qüe

Cuatrocientas cincuenta mil pesetas, en 
p a sido valorada. 

r^ 3 ' 3 tomar parte en la subasta débe
te 1 QS licitadores consignar previamen-
e s t abf b r e l a m e s a d e l I u z g a d o 0 e n e l 

S 
acimiento destinado al efecto, una 

t0 ? P O r lo menos igual al diez por cien
cia 6 dicho tipo, sin cuyo requisito no 

admitidos. 
bran° S e admitirán posturas que no cu-
ta-, .'as dos terceras partes del tipo de 

Con . resto del precio del remate deberá 
^do'^n a r s e e n ^a Secretaría de este Juz-
L ' dentro de los ocho días de aproba-

J^uél. 
cede r e r n a t e podrá hacerse a calidad de 

l(* a - t e r c eros. 
s títulos de propiedad de la finca que 

Wist ' S u P l l d os por certificación del 
cr e t

s t , r °' estarán de manifiesto en la Se
da,^'3 de este Juzgado, para que pue-
Part

 exarninarlos los que quieran tomar 
iijs

 e n la misma, previniéndose, ade-
Diar' que los licitadores deberán confor-
?¡r

 e con ellos, sin tener derecho a e'xi-
^'ngunos otros. 

r«s ? U e 'as cargas o gravámenes anterio-
Pref crédito que reclama el actor y los 
^h s

erentes, si los hubiere, continuarán 
tant'sjentes, entendiéndose que el rema
ra '°s acepta y queda subrogado en la 
tina°nsabilidad de los mismos, sin des-
'iate 

V 

a su extinción el precio del re-

'ernK e n Madrid, a diecisiete de sep-
W b f e de mil novecientos ochenta.—El 
<le e t a r ¡ o judicial. (Firmado). — El Juez 

Pr|mera instancia (Firmado). 
(A.--27.825) 

JUZGADO NUMERO 9 

í o . T ^ n t o n ' ° Martínez Casto, Magistra-
rQ ' U e z de primera instancia del núme-
^ nuevC de Madrid. 

S ! . g o S aber: Que en este Juzgado pen
dil U l 0 s número mil ciento cincuenta de 
S ¡ ° V c cientos setenta y ocho-A, proce-
\ {

 n t o judicial sumario del artículo 
\ p treinta y uno de la ley Hipoteca
do Movidos por el Procurador don Ra-
* r C n

r t l z de Solórzano y Arbex, en nombre 
V í c , e n t a c i ó n del "Banco de Crédito 
"ts 0 l a - S. A.", contra "Transformacio-
'h/X E xPÍotaciones Agrícolas, S. A." 
'la,/ e n l o s 9 u e n e acordado sacar 
[' ve7C n t a e n Publica subasta, por prime-
'Pot¿' t e rrnino de veinte días, la finca 
l>ar

ecada que luego se dirá. 
Jjtt

 a dicho remate, que tendrá lugar en 
%ti\| 8 a d ° . sito en Madrid, plaza de 
k, $ e

 a> edificio Juzgados, tercera plan-
h a señalado el día veintiocho de no-

EDICTO 

viembre próximo, y hora de las once de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca que nos ocupa sale a su

basta por el precio de cuatro millones 
novecientas mil pesetas, fijado en la es
critura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento al me
nos del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Oue las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo cilitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
En el término municipal de Daimiel: 

Finca rústica conocida por el nombre de 
"La Llanita", a los sitios Campillo, Men-
chera y Camino de la Menchera, la cual 
se encuentra situada entre los kilómetros 
cuatro y cinco que desde la carretera de 
Daimiel conduce a Almagro. Ocupa una 
superficie de 80 hectáreas. Linda: al Nor
te, Aurelio Medina y Victoriano Gonzá
lez Mohino; al Sur, Aurelio Fernández 
Medina, José María Ruiz Medina y Julián 
González de la Aleja; al Este, el Cami
no de la Menchera, Julián González de la 
Aleja y José Ruiz Medina, y al Oeste, 
el camino de la Casilla de la Herrera v la 
carretera de Daimiel a Almagro, los cua
les cruzan, además, la finca descrita en 
dirección Norte-Sur. 

Título.—Formada por agrupación de 21 
fincas adquiridas por compra; la agrupa
ción se llevó a efecto, en la escritura de 
15 de febrero de 1974, ante el Notario de 
esta capital don Antonio Cuadra Beratón. 

Inscripción.—En el Registro de la Pro
piedad de Daimiel, al tomo 652, libro 354, 
folio 31, finca número 24.194. inscripción 
primera. 

Cargas.—Según manifiesta la parte in
teresada la finca descrita se encuentra li
bre de cargas y gravámenes. 

Dado en Madrid, a treinta de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
judicial (Firmado).—El Juez de primera 
nstancia (Firmado). 

(A.—27.687) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 
Don Manuel Telo Alvarez, Secretario del 

Juzgado de primera instancia número 
diez de los de Madrid, plaza de Casti
lla, piso tercero. 
Por medio del presente y de orden del 

señor Juez, se emplaza a doña María del 
Carmen Ramón Irland, en paradero des
conocido, para que dentro del término de 
cinco días (mitad del concedido! compa
rezca en el procedimiento de mayor cuan-

número setecientos sesenta y ocho de 
m u novecientos ochenta-B, seguido por 
doña María Dolores Ramón Irland y otros, 
bajo apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta.—(Fir
mado). 

(A.—27.817) 

Correcher Honrubia y otros, sobre cobro 
de un crédito hipotecario, artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 

•ha acordado la venta por primera vez y 
pública subasta, del inmueble especial
mente hipotecado, propiedad de la de
mandada, que a continuación se descri
birá: 

Se ha señalado para el remate el día 
doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento dos mil setecientas cua
renta y tres pesetas (102.743 pesetas), y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio-' 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del ie-
mate. 

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

La finca objeto de subasta es la que 
sigue, del tenor literal: 

21. Vivienda puerta 19 de la cuarta 
planta alta, recayente a plaza en proyec
to y calle Humanista Furió; tipo D; su
perficie útil 63,05 metros cuadrados; lin
dante: por frente, la plaza; derecha, mi
rando, la calle; izquierda, puerta 18 y 
accesos, y espaldas, puerta 20. Elementos 
comunes: 1,88090 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia. Occidente, tomo 1.112, li
bro 116, sección segunda de Afueras, fo
lio 201, finca 12.505, inscripción tercera. 

Finca situada en plaza del Organista 
Cabo, siete, de Valencia. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.612) 

Una mesa de centro, con tapa de már
mol, 2.000 pesetas. 

Una lámpara metálica, de pie, con cua
tro luces, pantalla de pergamino, 3.000 pe
setas. / 

Un cuadro representando un puerto de 
mar, 3.500 pesetas. 

Una lavadora automática marca 'Phi
lips", 9.500 pesetas. 

Un lavavajillas marca "Bru", 11.500 pe
setas. 

Una cocina marca "Corcho", de tres 
fuegos, 3.000 pesetas. 

Un frigorífico marca "Philips", de 250 
litros de capacidad, 4.500 pesetas. 

Un mueble de entrada, con espejo, pe
setas 3.000. 

Dos pequeños cuadros sin firmas, V.̂ OO 
pesetas. 

Una lámpara de globo, 1.000 pesetas. 
Cuatro armarios auxiliares, a juego, con 

estanterías y puertas, 10.000 pesetas. 
Total: 78.000 pesetas. 
Rebaja del veinticinco por ciento del ti

po de tasación por ser segunda subasta, 
total tipo de esta segunda subasta cin
cuenta y ocho mil quinientas pesetas. 

Dado el presente en Madrid, a veinti
nueve de julio de mil novecientos ochen
ta.—Ante mí: El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

. (A.—27.677) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del "Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima", registrado con el nú
mero ciento treinta y siete de mil nove
cientos ochenta-B, contra doña Vicenta 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil seiscientos trece-B de mil 
novecientos setenta y nueve, que se si
guen en este Juzgado a instancia de "Pro
mociones de Madrid, S. A.", contra doña 
Marisol Santiago Fernández, se ha acor
dado la venta en segunda y pública su
basta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como" de la propiedad 
del demandado, que a continuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
catorce de octubre de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y ocho mil quinientas 
pesetas (58.500 pesetas), y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.' 

Bienes objeto de subasta 
Tjn televisor marca "Telefunken", ce 

19 pulgadas, 7.500 pesetas. 
'Un mueble de tres puertas, 6.000 pe

setas. 
Un tresillo tapizado en skay, compues

to de sofá de tres plazas y dos sillones, 
9.000 pesetas. 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio ejecu
tivo número mil trescientos cuarenta y 
cinco de mil novecientos setenta v siete, 
a instancia de "Financiera Inmobdiaria 
Herca. S. A.", representada por el Procu
rador señor Herranz Moreno, contra don 
Jesús Luis Fernández Díaz Conde, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, de la 
finca propiedad de dicho demandado, que 
después se expresará; remate que tendrá 
lugar en este Juzgado de primera instan
cia número trece de esta capital, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, el pró
ximo día veinte de octubre, a las once 
treinta horas de su mañana. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.—Parcela de terreno en Las Ro

zas, al sitio de Las Eras dcl Monte.—Ba
rranco de la Taberna y Camino del Tor-
nillarón, con una superficie total de 
3.565,89 metros cuadrados. Dentro de es
ta finca existe una vivienda de una plan
ta de cuatro dormitorios, comedor, coci
na, cuarto de baño y water de servicio; 

| cuya edificación alcanza a 190 metros 
cuadrados, aproximadamente, destinándo
se el resto de la finca a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, al tomo 794, 
libro 61, folio 146, finca 4.477. a favor 
de la sociedad de gananciales constituida 
en el matrimonio del deudor con doña 
Gloria Puerto Sánchez. 

Servirá de tipo de tasación el de ocho 
millones de pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes. 

El rematante deberá aceptar como tí
tulos de propiedad la certificación obran
te en autos, sin que pueda exigir nin
gunos otros, títulos que obran en la Se
cretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las mis
mas, al igual que-en los términos y pactos 
de la compraventa. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subas
ta en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
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cia, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a tres de septiembre de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—27.818) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, número 
ciento cincuenta y cuatro de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Mutuali
dad de la Previsión", contra don Antonio 
Romero Peláez, sobre artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día cuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo, que asciende a la suma de 
doscientas veinte mil quinientas cincuen
ta y cinco pesetas. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
dcl mismo. » 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en.calidad de ceder a un tercero. 

Haciéndose constar que los autos v la 
certificación del Registro a que se refie
re Ja regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
En Málaga.—Finca número 11. Piso ter

cero de la derecha, puerta sexta subiendo 
por la escalera primera o la derecha, en
trando, situado en la Dlanta tercera del 
edificio señalado con el número cinco de 
la calle de Martínez Campos, de Málaga, 
con entrada independiente por la escale
ra de acceso: consta de vestíbulo, come
dor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y terraza o solana cubierta al fondo 
del patio de luces abierto en la fachada. 
Tiene una superficie construida de 70 me
tros cuadrados y útil de 59 metros cua
drados, y linda: por la derecha, entran
do, con patio de luces interior, y por la 
izquierda, con patio de luces abierto y 
fachada con la vivienda puerta 11 (fin
ca número 30) de la escalera segunda o 
de la izquierda, entrando; fondo, con el 
edificio número cuatro de la calle de Pin-, 
zón, y por la espalda, entrando, con re
llano y caja de escalero.—Le corresponde 
como anejo inseparable el condominio so
bre los elementos comunes del edificio a 
que pertenece y se le asigna un valof en 
relación con el total de dicho inmueble 
a efectos de distribución de beneficios y 
cargas y participación en el condominio 
de un entero 693 milésimas por 100. 

Aparece inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Málaga, al tomo 752, folio 
72. finca número 8.835, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad dc doscientas veinte mil quinien
tas cincuenta y cinco pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiocho de julio 
de mil novecientos ochenta.—Fl Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.820) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
numero catorce de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ciento setenta de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Sopograsa, 
Sociedad Anónima", contra "Construc
ciones Veni, S. A.", sobre juicio ejecu
tivo; en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez y término de ocho 
días y sin sujeción a tipo alguno, los bie
nes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día veintisiete de oc
tubre próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo alguno. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del precio de la segunda subasta. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un vehículo marca "Land-Rover", ma

trícula Albacete, AL-7119-A, cuyo pre
cio para segunda subasta fué fijado en 
doscientas ochenta y una mil doscientas 
cincuenta pesetas, saliendo a subasta en 
ésta sin sujeción a tipo alguno. 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—27.739-T) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos uno de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de "Almacenes Ge
nerales de Papel, S. A.", con Eloy La-
penas Palacios, en reclamación de can
tidad: en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez y la rebaja del 
veinticinco por ciento y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día diez de 
octubre de mil novecientos ochenta, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
«subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina de imprimir "Heidelberg". 

minerva, número 141.027, con motor in
corporado, trescientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.~27.742-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Hago público: Que en este Juzgado, 

con el número ochocientos veintidós de 
mil novecientos setenta y nueve, se tra
mita expediente de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil "Burner. Socie
dad Anónima", con domicilio en la calle 
de Santiago, número once, de esta ca
pital, a instancia del Procurador señor 
Vázquez Guillen, en los cuales, por auto 
de esta fecha, se ha tenido a dicha en
tidad en esta de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional. Señalada la Jun
ta para el día cuatro de noviembre pró
ximo, a las cinco de la tarde. 

Para que así conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con
forme a lo acordado, extiendo el presen
te, que firmo en Madrid, a veintinueve 

de julio de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.738-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
, EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número mil cuatro
cientos siete de mil novecientos setenta v 
siete, se tramitan autos de juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía a instan
cia de "Compañía Española de Motores 
Deutz, S. A.", contra la entidad mercan
til "Timeca, S. L.", con domicilio social 
en Madrid, calle Raimundo Fernández Vi
llaverde, número cuarenta y cinco, sobre 
reclamación de sesenta y ocho mil cien
to veintitrés pesetas, actualmente en eje-
cución de sentencia, por resolución de es
ta fecha he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de ocho 
días y precio de seiscientas un mil qui
nientas pesetas, una vez hecha la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio que 
sirvió para la primera subasta, los bienes 
de la clase de muebles que en su día le 
fueron embargados a la referida deman
dada, señalándose para que tenga lugar la 
subasta el día diecisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta deberá consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento del precio de subasta, 
o sea, sesenta mil ciento cincuenta jese-
tas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, y el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta. 
• Una máquina de obras públicas, marca 
"Fiat", modelo AD-7, valorada por esti
mación en 570.000 pesetas. 

Una mesa de despacho de dos metros 
dc largo por uno de ancho, con tres cajo
nes a la derecha y dos a la izquierda, tapa 
de madera y armadura metálica, 9.000 pe
setas. 

Dos sillones tapizados en pana amarilla, 
3.750 pesetas. 

Un sillón tapizado en skay negro, 3.000 
pesetas. ' 

Un armario archivador marca "Gabari", 
3.750 pesetas. 

Un armario bajero, metálico, con dos 
mamparas de cristal y madera contracha-
pada, 5.625 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Oli
vetti", modelo Línea 90, sin número vi
sible. 6.375 pesetas. 

Total para esta segunda subasta 601.500 
pesetas. 

Los bienes que han quedado reseñados 
se encuentran depositados en la persona 
de don Antonio Gil Machuca, director fi
nanciero de la entidad demandada, calle 
Raimundo Fernández Villaverde. núme
ro cuarenta y cinco, piso primero iz
quierda. 

Dado en Madrid, a dos de septiembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Drimera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.643) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número seiscientos sesenta de mil 
novecientos ochenta, se siguen autos por 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la lev Hi
potecaria, a instancia del "Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.", represen
tado por el Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, contra don Gabriel Alcaraz 
Cañete, sobre reclamación de cantidad 
—noventa y cinco mil doscientas setenta 
y siete pesetas—, como consecuencia de 

un préstamo hipotecario, en cuyos autos P 
resolución de esta fecha se ha acordado 
tificar a los efectos de la regla quinta ^ 
artículo ciento treinta y uno de la 
Hipotecaria, a los cónyuges don H°° ' 

, López Diez y doña Amparo Carr 
Sáiz, como titulares de la causa resoi ^ 
ria que grava el piso cuarto derecM ^ 
la casa número cinco de la calle d e , e . 
Luis, en Madrid (finca registra! nu 
ro cinco mil doscientos ochenta V c

 e X , y 

división número treinta y cinco), w e 

tencia del presente procedimiento para ^ 
puedan, si les conviniere, intervenir ^ 
subasta o satisfacer antes del rema v 

importe del crédito y de los i n t e r . c 0n 
costas en la parte que está asegurada ^ 
la hipoteca el referido piso, por tneüLetse 
presente edicto, mediante a descono
cí domicilio de los mismos. . j r 

Dado en Madrid, a veintinueve o c . 
lio de mil novecientos ochenta.—E' 

u ív:;rtrntfn) Fl íuez de primera 
.686' 

tario (Firmado).—El Juez 
tancia (Firmado) 

(A- -27 

JUZGADO NUMERO ^ 
EDICTO . -.c. 

Don Ernesto González Aparicio, ^ 
trado-Juez de primera instancia 
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: ^ a t r o -

este Juzgado, y con, el número " j , 
cientos nueve de mil novecientos e J . 
ta y nueve, se tramita procedimie 
pecial hipotecario promovido P ° r

f * c o ntra 
co Hipotecario de España. S. A- • 
don Luis Sorli Sanjuán y su c sPo s a

e Cues* 
Dolores Torio Moratinos, sobre Q . 
tro y enajenación de finca; en cuy ^ 
cedimiento por providencia de c pú-
he acordado proceder a la venta 
blica subasta, por primera v ez y . c¡ 0n. 
no de quince días hábiles de ante ^ 
de la finca hipotecada en la esern 
préstamo, siguiente: ..,,¡.¿0 

Urbana. 27. Piso sexto letra , s0ta-
en la planta sexta sin contar las d ^ ^ c 

no y baja de la casa en Madrid V s

 plSo 
de Clara del Rey, número 10; d>c t l%0r. 
se compone de vestíbulo, s a l ó n - c 0 ^ ^ v 

tres dormitorios, cocina, cuarto de ^ c r 

otro de aseo. Linda: frente, caja d I e . 
lera por donde tiene su entrada, P

l a t e , a l 
tra A de la misma planta y P a t l °' „no 
derecha, al que tiene cuatro huec \¿¿ e . 
de ellos con salida a una terraza te ¿c 
ro; derecha, pared limítrofe dere 
la casa que a su vez linda con la peV; 
ro ocho de la misma calle Clara d . fl. 
izquierda, piso letra C de la tntS&» ¡ tje. 

de ellos con salida a una ten**-" ^ u -
ro; derecha, pared limítrofe den- ^ 

— — iinHü con I a

 0 v ; 
a del B E V 

íisma P 
ta, y fondo, patio de manzana al Í 
ne tres huecos, uno de ellos de rf¡ci« 
una terraza balcón. Ocupa una sup ^ 
útil aproximada de 64 metros ^ t r £ | S -
metros cuadrados. Tiene un c u a r ^ 
tero en la planta descubierta, s e ñ

 dor{\\r>¡0 

el número 24. Su cuota en el con ̂  ^ 
es de dos enteros 30 centésimas p j ,„•. 

Inscrito a favor de los esposos d jjp 
Sorli Sanjuán y doña Dolores 1 0

o C ¡ e d 3 j 
ratinos, conjuntamente y para su • ¡c,¿>> 
conyugal, en el Registro de la v x - tf4 
í>orii sanjuán y u u i w ~ — g U 

ratinos, conjuntamente y P a r a . p 
conyugal, en el Registro d e . r o y/»'^, 
número uno, como finca nu nCjrá 

« i órnate, oue o- ^¿Or imero uno, como un<~* tenc»'- in, 
Para el acto del remate, que ]ütp<P 

gar en la Sala audiencia de es qlliera 
plaza de Castilla, cuarta P ^ d c oc^1 , „ * . i Ai» treinta de , var¡> plaza de c_astuia, cumia K ~ 
se "ha señalado el día treinta de ^ 3 t $ 
próximo, a las once horas, y s e ¡ e n tcs ; 

a efecto bajo las condiciones siS1" 
Primera ^ c3pr 

Se tomará como tipo de subasta $ e . 
tidad de novecientas cincuenta mi 
tas, pactado en la escritura de Pr

 c ü br a r l 

no admitiéndose posturas que no t - p 0 

las dos terceras partes del expresa 3 

y pudiéndose hacer a calidad dc 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta . ~ 

rán consignar los licitadores. en t fl *] 
gado o en el establecimiento ¿ e S t ¿ e 

efecto, el diez por ciento del tipo 
basta, sin cuyo requisito no serán 
tidos. 

Tercera v e i r 
Que la consignación del precio sê  ¿e 

ficará a los ocho días siguientes 
la aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos, suplidos por ^ ¡ f i e 

ción del Registro, se hallaran o 



LUNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1980 Pág. 7 

en i 

¿eber¿

 a Secretaría, y que los licitadores 
í:án de C o n iormarse con ellos y no ten-recho a exigir ningunos otros; y 

Que las 
Quinta 

* y j - cargas o gravámenes anterio-
% t o °j pre ferentes, si los hubiere, al 
'̂ rán

 dfJ "Banco Hipotecario", conti-
^atant

 l s t e n t e s , entendiéndose que el 
H ja

 e los acepta y queda subrogado 
i ( :U¡n a r

e sP 0nsabilidad de los mismos, sin 
\ S e a s u extinción el precio del re-
KL 
7 mil e n Madrid, a ocho de septiembre 

?°¿' e c i e ntos ochenta, para publi-
I BOLETÍN OFICIAL de la provin-

^ de S e c retario, P. S. (Firmado).—El 
p n r ner a instancia (Firmado). 

(A.—27.826) 

JUZGADO NUMERO 16 
\\ p EDICTO 
tracj01esto González Aparicio, Magis-
r° d¡p - Z d e Primera instancia núme-
u e c ' s é i s de los de Madrid. 

L eier S a l 3 e r : ^ u e en los autos de jui-
J^do U t ' V o q u e s e tramitan en este 
% c ° n el número setecientos cua-

[ W . S e i s de mil novecientos setenta 
"trr\ • 1 " 1 1 u u v c t l l . m v J ^ ' 

•iea 'o3 'nstancia de la entidad "Claas 
\, • A.", domiciliada en Madrid, 

, | fd P í I o s é Juíián Seguro Tapia, ma-P casado con doña Manuela 
IJjitjjo ^undo. industrial y vecino de 
Pació' l a r a d o en rebeldía, sobre re* 
| S ¡ d e n

n de cantidad, he acordado, por 
R?* oünf d e e s t a f e c n a - s a c a r a s u " 
|5*le - a* p o r S E 8 U N D A V E Z - E L I N " 
Wh« m h a r - a d o al demandado, que se 

Cas

 a s í : 
JJc 0 r t

e- n A l°ntij'o, en la calle de Her-
j \ ]e s" número 5; compuesta de tres 
l Corr

3S d o s primeras adobladas con 
Ih Con

e s p o ndientes dependencias y co-
'iHetr P ° Z 0 ; o c u P a u n a extensión de 

cU a t?S C u adrados 94 milímetros tam-
^ . drados. Da frente a Mediodía, y 

L edr ' a derecha, entrando, con la 
r de J U a n Cortés; izquierda, here-

e Nicolasa Sánchez Carretero, y 
l s^rit C° n M a r í a Mateo Bautista. 
| M é r i d

a C n el Registro de la Propiedad 
1/49(1, a I tomo 477 del archivo, li-
I '9, Ayuntamiento de Montijo, fo-
\<S si cj'n c a número 1 triplicado. 
vj¡d de

 t a s a d a pericialmente en la can
i a s dos millones cuatrocientas mil 

Í L S y condiciones de la subasta 
í^ricia ' U 8 A R la misma en la Sala de 
lV° de e s t e J u z §ado el día treinta 
•>t. °ctubre próximo y hora de las 

V l í p O c -

li^il >. r a e' de un millón ochocien-
\S se

 C t a s -
l u ' a s

 c j a ^ r T l ' t i r a n posturas que no cu-
IV üc t e r c e r a s P a r t e s de dicho tipo. 
KSte a d ° r e s deberán consignar pre-
IXcj ' S o b r e la mesa del Juzgado o 
V n a c a ' ° n t 0 D l i b , ¡ c o destinado al efec-
•V c¡ent

 n t'dad en metálico igual al diez 
V sin °' Por lo menos, del indicado 
1L «n eli y 0 r e < í u i s i t o n o Podrán tomar 
•ft °» tú q u e n o n a n s i d o Presenta
ndo s

t u ° l s de propiedad de la finca, 
Lrespe

Urj''dos por certificación de lo 
V t r ° H^0 a ' 0 s rnismos consta en el 
\¡ lesto 6 , a ^ R 0P i e dad, que queda de 
l0 9ui C n decretaría a disposición de 
£ ¡ enc r'' e x a m i n a r l a , sin que por la 

r.'3! ° f a l t a d e t l t u , o s s e admita 
K? lante

ec a r n a c i ó n alguna, debiendo el 
Pr4 A c°nformarse con ellos y no 
I(Ni 0

 r e c r 'o a exigir ningunos otros. 
jS rent e

q i' e , 0 S créditos anteriores y los 
, n

 s a ' del actor, si los hubiere. 
l \ t asistentes, entendiéndose que 
i*" la I o s acepta y queda subroga-
i <lest¡ resPOnsabiIidad de los mismos. 
I h r e » » a t a r s e a s u extinción el precio •pd 'te. 
• 5*rnjin Madrid, a veinticuatro de ju-
|L*Cr e t

 nov'ecientos ochenta.—Ante mí. 
P de

 1 0 'Firmado).—El Magistrado-
Drirnera instancia (Firmado). 

(A—27.740-T) 

í l J Z G A D O NUMERO 17 

EDICTO 
'«Cl, 

r t l 'd de providencia dictada con 
n'? P°r el Juzgado de primera ins-

U r n er 0 diecisiete de esta capital. 

en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
ba jo el número ciento catorce de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de "Tourón, S. A.", representada por 
el Procurador señor Ortiz de Solórzano, 
contra don José Jordá Hernández, sobre 
reclamación de setecientas cincuenta mil 
pesetas, más intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles embargados al demandado, 
y que son los siguientes: 

Tres locales comerciales sitos en la 
J planta baja de la calle Molina Larios, nú

mero siete, adquiridos por dicho deman
dado a don Antonio Martí Hernández, en 
documento privado. Con una superficie 
totd de 84,99 metros cuadrados. Dichos 
locales están sitos en la ciudad de Má
laga. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za dc Castilla, sin número, quinta pjanta, 
el día seis de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que pata tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to dcl tipo de valoración, que es de cinco 
millones ciento cincuenta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro obra unida a los autos, si bien no 
figuran inscritos a nombre del demanda
do en" el mismo, por lo que será condi
ción indispensable que el rematante, con
forme dispone el artículo ciento cuarenta 
del Reglamento para ejecución de la ley 
Hipotecaria en su regla quinta, verifique 
la inscripción omitida antes o después del 
otorgamiento de la escritura de venta, en 
el término que se señale. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res al crédito del actor, y los preferentes, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en la responsar 
bilidad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a' diecinueve dc julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—-El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.412) 

j de mil novecientos ochenta.—El Secoeta 
¡'rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez de 
j primera instancia (Firmado). 

(A.—27.629) 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número doscientos cuarenta de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Siemens, C. S.". representada 
por el Procurador don Francisco de las 
Alas Pumariño. contra "Fabricación de 
Maquinaria. S. A.".'sobre reclamación de 
doscientas treinta y ocho mil doscientas 
cuarenta y ocho pesetas, más intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado sa
car á la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embarga
dos a la demandada, y que se encuentran 
depositados cn poder de doña Josefa Más 
Pera, en la callé de Borrell, número vein
tiuno, de Arenys de Munt, y que son los 
siguientes: 

Un torno "Cumbre", 022. 
Un torno "Cumbre", 15. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, quinta planta, 
el día once de noviembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes : 

Servirá de tipo para la sdbasta la can
tidad de doscientas setenta v cinco mil 
pesetas, en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de ulio 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez de primera instancia número diecio 
cho de Madrid, en autos número quinien
tos cincuenta y tres de mil novecientos 
ochenta-D, procedimiento judicial suma 
rio artículo ciento treinta y uno ley Hi
potecaria, seguidos en este Juzgado.a ins
tancia del Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano y Arbex, en nombre y repre 
sentación de "Banco de Crédito a la Cons
trucción. S. A.", que litiga de pobre, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. los bienes embargados si
guientes : 

División número 10.—Número 10.—Vi-
\ icnda en Oliva (Valencia), integrada ei 
el edificio con fachadas a las calles Jua 
not Martorell y Ausías March; situada en 
planta alta segunda, puerta señalada con 
el número tres, a la derecha mirando el 
edificio desde la calle.—Tiene una super
ficie útil de 79 metros 90 decímetros cua 
drados. Linda: frente, calle de Ausías 
March; derecha, entrando, vuelos de to 
rreno de Antonio Justo: izquierda, vi
vienda puerta señalada con cl número dos, 
patio de luces que le separa del cuerpo 
del edificio recayente a lá calle Juanot 
Martorell, habiendo quedado inscrita la 
escritura de hipoteca en cuanto a dicha 
finca en el Registro de la Propiedad nú 
mero dos de Gandía, al tomo 912, libro 
201 de Oliva, folio 35, finca núm. 25.648, 
inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas cincuenta y ocho mil ochenta 
y siete pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que oue-
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir mngunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio dc 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.413) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Casanova Tejera. Juez de Dis
trito del Juzgado número siet£ de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
civil número ciento cincuenta y siete de 
mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia del Procurador don José Luis Or

tiz-Cañavate y Puig-Mauri, en nombre de 
"Contigraf, S. A.", contra don Miguel 
Tur Colomar ("Electrónica Tur"), sobre 
reclamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha y a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo y término de 
ocho días, los bienes embargados al re
ferido demandado, consistentes en: 

Un aparato valvulador "Laboratorios 
de Meteorología Electrónica", de Barce
lona. 

Un aparato ondómetro dinámico de la 
misma marca; y 

Un generador de baja frecuencia de la 
misma marca. 

Valorados en total en veintinueve mil 
ochocientas pesetas. 

Oue para la celebración del remate se 
ha señalado cl día catorce de octubre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia dc este Juzgado de 
Distrito número siete, sito en calle Ca
ñizares, diez, primero. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio que sirvió de base para 
la segunda subasta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez dc Distrito (Firmado). 

(A.—27.744-T) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número cuatrocientos 
diez de mil novecientos setenta y cuatro, 
se siguen autos de proceso de cognición 
promovidos por el Procurador don Juan 
Carlos Estévez Fernández Novoa, e n 
nombre y representación de la Compañía 
de Seguros "La Sud América" (Fundación 
Larragoiti), contra don Vicente Colomina 
Benita, sobre reclamación de catorce mil 
novecientas cuatro pesetas, en los cuales, 
y por providencia de esta fecha, se sacan 
a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados al demandado señor 
Colomina Benita y que se hallan deposita
dos en su domicilio, en la calle Cartage
na, ciento diecisiete, cuarto, en poder de 
doña Enriqueta Valencia López: 

Un aparato de televisión marca "As-
kar", de 23 pulgadas, con UHF. 

Una lavadora automática marca "As
pes". 

Un frigorífico marca "Kelvinator", de 
250 litros. 

Un armario-librería con cuatro puer
tas, varios cajones y diversos entrepaftos. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizado en skay 
rojo. 

Una mesa de centro tipo libro, de ma
dera. 

Cuyos bienes han sido tasados en cua
renta y dos mil pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del rema
te se ha señalado cl día diez de octubre 
próximo, a las diez horas del mismo, cn 
la Sala audiencia de este Juzgado sito en la 
calle Alberto Aguilera, número veinte, pri
mero, de esta capital, advirtiéndose a quie
nes deseen tomar parte en la subasta que 
para ello es indispensable depositar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del avalúo, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y firmo 
el presente en Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta.—-El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A—27.806) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Fernando de Chávarri Revuelta, 
Juez de Distrito titular número quince 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que cn este Juzgado de 

mi cargo, y con el número ciento sesen-

V 
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ta de orden de mil novecientos setenta 
y uno, se siguen, autos de juicio de cog
nición, a instancia del Procurador señor 
Vicente Arene Rodríguez, en nombre y 
representación de la "Compañía Telefó
nica Nacional de España", contra don 
Felipe Fernández Rubio, vecino de Ma
drid, en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad; y por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes que le fueron 
embargados a dicho deudor, habiendo se
ñalado para que tenga lugar la misma el 
día dieciséis de octubre y hora de las 
once de la mañana, acto que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en el paseo del Prado, núme
ro treinta. r 

Bienes que se subastan 
Una lavadora superautomática, marca 

"A. E. G.", diez mil pesetas. 
Un aparato de televisión, marca "Ges-

ter", en blanco y negro, con U. H. F. in
corporado, ocho mil pesetas. 

Total: Dieciocho mil pesetas. 
Advirtiéndose a los posibles licita

dores :. 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que río 
cubran los dos tercios del avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder; y 

Oue el bien a rematar se encuentra de
positado en el domicilio de don Floren
cio Martínez Guntín, calle del Conde de 
Peñalver, treinta y ocho, cuarto, de Ma
drid. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te en Madrid, a dos de septiembre de 
mil novecientos ochenta. — Ante mí, el 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—27.681) 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis
trito número veintisiete de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

cn los autos de proceso de cognición tra
mitados en este Juzgado, bajo el número 
seiscientos sesenta y cinco de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de "Le
gal & General Assurance Society Limi
ted", representada por el Procurador don 
José Manuel de Dorrémoechea Arambu-
ru, contra don Nicolás López Sanz, sobre 
reclamación de cantidad, por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez *y término de ocho días, los bienes 
muebles embargados en dicho procedi
miento como de la propiedad del deman
dado, consistentes en: 

Un televisor marca "Philips", de 24 
pulgadas, con U. H. F.. 

Una lavadora superautomática, marca 
"Indesit"; y 

Un lavaplatos marca "Indesit". 
Cuyos bienes han sido valorados peri

cialmente en la cantidad de veinticinco 
mil pesetas. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en la persona de doña Olga Benito 
García, esposa del demandado, ambos con 
domicilio en Madrid, calle de Bravo Mu-
rillo, número ciento noventa y cuatro, 
cuarto C. 

Para que tenga lugar el acto del rema
te se ha señalado el día veintinueve de 
octubre del corriente año, a las trece ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Arroyo de Fontarrón, nú
mero cincuenta y tres, bajo (barrio de 
Moratalaz), y tendrá lugar con arreglo a 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto, al menos, 
el diez por ciento del valor de los bienes. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
del avalúo. 

Tercera • 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente edicto en Madrid, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, P. D (Firmado). — El Juez 
de'Distrito (Firmado)̂ . 

(A.—27.769-T) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 14 
Citar a Miguel Mendoza López, que 

comparecerá el día 17 de octubre, a las 
diez horas, en este Juzgado, sito en ia 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pri
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 61 de 1980, que se sigue por da
ños, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—8.043) 

Citar a Esteban del Vado Moreta, que 
comparecerá el día 3 de octubre, a las 
diez treinta horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20. 
primero, para asistir al juicio de faltas 
número 1.879 de 1979, que se sigue por 
estafa, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—8.044) 

JUZGADO NUMERO 16 
José Laguardi Lachachi, nacido en Ma

drid, de cinco años de edad, hijo de Mo-
hamed y de Fátima, cuyo último domi
cilio conocido fué en la calle de Mén
dez Alvaro, núm. 22, cuarto, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, compare
cerá como denunciante el próximo día 
17 de octubre, a las nueve y treinta ho
ras de su mañana, en el Juzgado de Dis
trito núm. 16 de los de Madrid, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas, bajo el número 
772 de 1980, sobre lesiones en atrópe
la debiendo venir provisto de cuantas 
pruebas intente valerse. 

(B.—8.118) 

Joaquina Moledo Blanco, nacida en 
Mugia (La Coruña) el día 12 de noviem
bre de 1948, hija de desconocido v de 
Virtudes, casada, sus labores, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Guabairo, núm. 3, primero derecha, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá como denunciada el próximo día 
3 de octubre, a las doce y cuarenta v cin
co horas de su mañana, en el Juzgado de 
Distrito núm. 16 de los de Madrid, sito 
en la calle de los Herrhanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas, bajo el nú
mero 870 de 1980, sobre lesiones en agre
sión, debiendo venir provista de cuan
tas pruebas intente valerse. 

(B.—8.119) 

JUZGADO NUMERO 19 
Omari Mohamed, como presunto per

judicado y con domicilio desconocido, 
últimamente tenía su residencia en rué J. 
F. de Craen, 10-1-140 (Bruselas), como 
presunto perjudicado, como conductor y 
propietario d,el vehículo marca "Toyota" 
AZE-119, en fecha 27 de junio del co
rriente año, comparecerá el próximo día 
22 de octubre, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 19 de Madrid, sito 
en la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver-
bal dc faltas por daños en accidente de 
circulación, bajo el núm. 1.297 de 1980, 

debiendo venir provisto de cuantos me
dios de prueba intente valerse. 

(B.—8.042) 

JUZGADO NUMERO 21 
Juicio de faltas núm. 1.397 de 1979, 

por lesiones.—José Avila Merallo, domi
ciliado últimamente en la calle Tucán, 
número 24, bajo, comparecerá el día 2 
de octubre próximo, a las diez y trein
ta horas, en la Audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B—8.046) 

Juicio de faltas núm. 2.076 de 1979, 
por daños imprudencia. — Liliana Mo
ran y María Felisa Parrondo, domicilia
das últimamente en la calle de Ríos Ro
sas, núm. 11, comparecerán el día 2 de 
octubre próximo, a las diez y treinta ho
ras, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—8.045) 

JUZGADO NUMERO 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 25, en el juicio 
de faltas núm. 1.474 de 1980, seguido 
por la falta de insultos y malos tratos, 
se cita a José Romera Izquierdo, sin do
micilio conocido en España, a fin de que 
comparezca el día 17 de septiembre, a 
las doce horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
de Monasterio, núm. 1, planta primera, 
a fin de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio, advirtiéndole que 
deberá hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—8.050) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25, en el jui
cio de faltas núm. 826 de 1980, seguido 
por la falta de lesiones y daños por im
prudencia, se ha acordado citar a María 
de la Concepción de Sa Abreu Pereíra, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
la cual comparecerá el día 26 de septiem
bre y hora de las diez cuarenta v cinco 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto de Monasterio, 
número 1, planta primera, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, advirtiéndola que deberá hacerlo 
con los medios de prueba de que inten
te valerse. 

(B.—8.049) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25, en el jui
cio de faltas núm. 659 de 1980, seguido 
por la falta de lesiones imprudencia, y 
por el presente se cita a Antonio Jimé
nez Suárez y a José Jiménez Suárez, para 
que comparezcan el día 8 de octubre y 
hora de las once de la mañana en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1, planta primera, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, advirtiéndoles que deberán hacerlo 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse. 

(B.—8.047) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 1.638 de 1980,'seguido Dor 
la falta de malos tratos, y por el presen
te se cita a Diego Figueroa Chacón, el 
cual comparecerá el día 17 de octubre y 
hora de las once de la mañana en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, número 1, 
planta primera, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio, ad
virtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B—8.048) 

JUZGADO NUMERO 26 
Esteban Delvado Moreta, cuyo domi

cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 

n de ^ 
la Concepción), el día primero ciDcue«' 
bre próximo y hora de las onj . j t ¡ r > 
ta de su mañana, al objeto de «, s 

la celebración del juicio de i*^ segU,do 
ro 1.506 de 1980, por insultos, 
al mismo. .8.12̂  

(G. C—8.586) 

Fernando Muñoz More, cuyo> J e . 
lio y paradero actual se desco^ ^{ty 
berá comparecer ante la S a l a

 n Uni. £ 
cia de . este Juzgado de Distrito J e ia 
de los de Madrid, sito en la f b a rrio d e 

Virgen del Sagrario, núm. 25 i pro-
la Concepción), el día 8 de octu ^ s U 

ximo y hora de las diez tremí ^ 
mañana, al objeto de asistir a i ^ (t 
ción del juicio de faltas «H m «̂juid"0 3' 
1980, por daños imprudencia,. 

mismo. • m--8.l2l) 
(G. C—8.587) ( D -

ALCORCON r o v . d e n . 

El señor Juez de Distrito, en P 
cia dictada en el juicio de tan a c 0r-
ro 1.365 de 1980, por hurto, ^^t. 
dado citar a Purificación J i m e J„' a r naC' o f l 

Dolores Lozano Peinado y 1 1 n

 rader°¿ 
Barrul Jiménez, en ignorados i J { <je 
como denunciadas, para que el ̂  c0nr 
noviembre y hora de las trece V ^ e St 
parezcan en la Sala de audiencia ju ic lo 
Juzgado, a fin de asistir a me ^ 
en el concepto expresado con 
de que intenten valerse. ,o-—7 9^ 

(G. C—8.453) 

COLLADO VILLALBA ^ Q 

Por tenerlo así acordado en ^¿t 
de faltas núm. 249 de 1980. q" c C¡den t' 
en este Juzgado por daños en 1 J 0 I 

de tráfico el día 2 de enero P* ̂ . B0-
la carretera N-VI, a la altura ° e

c e n t e BJ¡ 
zas, se cita por la presente a Vi v c h í cu^ 
dondo Alfaro, propietario del para 
M-4326-CT, en ignorado parao bn-
que dentro de los cinco días a aflt 
cación de la presente compare ^ ge-
este Juzgado, sito en la avenía? ¿eC\r 
neralísimo, núm. 29, para r e c l D 1

 ¡ ó 0 r c f f ' 
ración y reseñar la documenta 
rente al citado vehículo. 7 03̂  

(G. C—7.289) 
í 

AVISO 
Don Marcelino del Valle Esteban^ 

mo dueño del negocio de bar sito ^ y 

calle de Juan Portas, número ?* p<,r 
drid-18, ha arrendado dicho negcc' j ^ 
un período de un año, a 

partir o* V e . 
julio de 1980, a don Teodoro p e r

 e S II 
gas, por lo oue dicho arrendatario ^ 
única persona resnonsable de cuan j f r 

Ros de toda índole (incluidos tasa ^ p . 
puestos, contribuciones, etc., etc. sa
fado, provincia, municipio, perso 
guridad Social, etc., etc.) 

afecten » ] 3 j f i 

negocio y sus actividades durante e 
de referencia. 

AVISO 
Don Bernardino Guerra *~ ¡ t 0 en 

dueño del negocio de lechería ster»° 
calle del Mar de Aral, * u m y l 0 neg°¿e 

Madrid-33, ha arrendado^ dic ,rtir 
)r un periodo de dos años,/» gsteD* 
de septiembre de 1980, a 0dat*r' 

n n ^ . - í W n n r l n míe dichO .„ CÜ3 \ 
1 de septiembre de 198U, a 
González, por lo que dicho arre ^ 
es la única persona responsable ^fr 
tos pagos de toda índole (incluía^^ ¿ei 
impuestos, contribuciones, etc. a ¡ . Sj" 
Estado, provincia, municipio, P e r s ¿icV 
guridad Social, etc., etc.) afecten Re
negocio y sus actividades durante 
de referencia. „,o 

El BOLETIN OFICIAL ^ 
provincia de Madrid * *\n%<* 
diariamente, excepto lo» 0 
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